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Estamos conformes con el contenido del acta CSN/AIN/VA2/21/1049 teniendo 
en cuenta los comentarios adjuntos. 
 
 

11 de agosto de dos mil veintiuno. 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 Director General ANAV, A.I.E. 
 
 

En relación con el Acta de Inspección arriba referenciada, consideramos 
oportuno realizar las alegaciones siguientes: 
 
 

 Página 1 de 13, primer párrafo. Comentario: 
 

con permiso de Explotación Provisional concedido por el 
Ministerio de Economía en fecha 5 de ju  
 
Deber Autorización de Explotación concedida por Orden 
Ministerial de fecha 23 de julio de 2020 a la Asociación Nuclear Ascó- 
Vandellòs II. A.I.E. (ANAV). 
 
 

  Página 1 de 13, tercer párrafo. Comentario: 
 

 
D
 
 

 Página 1 de 13, cuarto párrafo. Comentario: 
 
Respecto de las advertencias contenidas en la carta de transmisión, así como en 
el acta de inspección sobre la posible publicación de la misma o partes de ella, 
se desea hacer constar que toda la documentación mencionada y aportada 
durante la inspección tiene carácter confidencial, afecta a secretos comerciales y 
además está protegida por normas de propiedad industrial e intelectual por lo 
que no habrá de ser en ningún caso publicada, ni aún a petición de terceros. 
Además, dicha documentación se entrega únicamente para los fines de la 
Inspección. Igualmente, tampoco habrán de ser publicados los datos personales 
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de ninguno de los representantes de la instalación que intervinieron en la 
inspección. 
 
 

 Página 2 de 13, segundo párrafo. Comentario: 
 

08.11.2019 (día 25 de recarga) según consta en el parte diario eran los 
 

 
 parámetros radiológicos más significativos de la 24R a día 

08.06.2019 (día 25 de recarga) según consta en el parte diario eran los 
 

 
 

 Página 3 de 13, segundo párrafo. Información adicional: 
 
Respecto a la evaluación de dosis en piel para el contaminado en cabeza, 
mediante código Varsking, llevada a cabo con Co-60, al no disponerse de datos 
más precisos en cuanto a la composición isotópica de la contaminación, se 
estimó pertinente asumir que toda la actividad era debida a Co-60, siendo éste el 
isótopo más representativo en el término fuente de Vandellòs II, y mediante el 
cual el cálculo en este escenario arrojaba el mayor valor de dosis piel. Por otro 
lado, derivado de este suceso, se reforzó entre el personal involucrado la 
necesidad de conservar el material de descontaminación para la evaluación 
posterior, que se ha capturado como acción de mejora derivada de la VR24. 
 
 

 Página 3 de 13, cuarto párrafo. Comentario: 
 
Donde dice: l resultado de la evaluación es , inferior al nivel de 
registro  
 
Debería decir: l resultado de la evaluación es  inferior al nivel de 
registro  
 
 

 Página 3 de 13, penúltimo y último párrafo y página 4 de 13, primer párrafo. 
Información adicional: 
 
El incidente mencionado en el penúltimo párrafo de la página 3 de 13, de acceso 
de un TE a ZC de permanencia reglamentada sin PTR específico, se ha 
documentado en un informe de causa aparente VI011652: Análisis de la entrada 
PAC 21-2263 "ALARA. Acceso de un TE a zona de permanencia reglamentada 
sin PTR" y se han generado tres acciones. 
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 Página 7 de 13, segundo párrafo. Comentario:
 

con un apoyo de 19 contratados permanentes de 
 

19 contratados permanentes de  
 

 
 

 Página 7 de 13, segundo párrafo. Comentario:



 
 

CN Vandellòs II  CN  
 
 

 Página 8 de 13, cuarto párrafo. Comentario:
 

del mismo se derivaron catorce N  
 
D del mismo se derivaron catorce No Conformidades y 4 
 
 
 

 Página 8 de 13, cuarto párrafo. Comentario:
 

Se solicitaron dos fichas de entada al PAC relacionados  
 

Se solicitaron cinco fichas de entradas al PAC relacionadas  
 
 

 Página 8 de 13, último párrafo. Comentario:
 

-T000-001, Rev.0 de 28 de noviembre de 
 

 
Debería decir:  G-T000-001, Rev.0, firmado el día 10 de 

 
 
 

 Página 9 de 13, segundo párrafo. Comentario:
 

 
 

Se entregaron las entradas al PAC relacionada  
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 Página 9 de 13, quinto párrafo. Comentario:
 

En los días de la Inspección se estaba realizando la supervisión a 
las actividades de PR durante la 24ªR. Se tenía como objetivo la gestión de los 
PTRs. Hasta la fecha de inspección se había detectado un trabador no incluido 
en un PTR, en la actividad sustitución de los termopares. Pendiente la apertura 
de registro en el e-PAC. 
 
 

auditoría 
a las actividades de PR durante la 24ªR sin hallazgos relevantes hasta la 
fecha de la inspección. Adicionalmente, en las supervisiones que llevaba a 
cabo Garantía de Calidad Vandellòs durante la recarga, se verificaba, entre 
otras cosas, la gestión de los PTRs. Hasta la fecha de inspección, en dichas 
supervisiones, se había detectado un trabajador no incluido en un PTR, de 
forma previa a la entrada en ZC del equipo de trabajo de la actividad de 
sustitución de los termopares.  
Esta circunstancia ha sido recogida en el informe de supervisión con 
referencia SMD-MIC-00052-V tal y como sigue:  
 
Se comprueban los siguientes PTR 0244/21-V, 0310/21-V. 
 

NOTA 1: El día 20 de mayo, en ventanilla del servicio de PR y con 
anterioridad a la entrada en zona controlada, durante el reparto de 
los PTR entre los trabajadores ejecutores del trabajo, el 
responsable constata que uno de ellos no está incluido en el PTR 
0244/21. Inmediatamente recoge los PTR repartidos, informa en 
ventanilla del error procediéndose a corregirlo mediante la 
impresión de un nuevo PTR en el que ya figura todo el personal 
implicado. 
Refuerzo positivo: La actitud del responsable del trabajo 
conjuntamente con la actuación de la supervisora de GCV han 
actuado como barrera, tal y como se indica en el procedimiento 
PR-DD- 

 
 

 Página 9 de 13, sexto párrafo. Comentario:
 
Donde di La inspección fue atendida por, D.  

 
 

La inspección fue atendida por,  
Jefe de Formación Programas Técnicos y servicios de formación,  
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 Página 10 de 13, primer párrafo. Información adicional:
 
Respecto a la aseveración de que no se modificado el procedimiento PR-DD-02 
Normas prácticas de protección radiológica para acceder y permanecer en zona 

vigilada y/o controlada
debido a la pandemia, clarifican las expectativas para cambiar de mascarilla a 
máscara de protección respiratoria y viceversa (minimizar el tiempo sin 
mascarilla, no hablar durante este tie
contradecir lo especificado en el procedimiento PR-DD-02 en las instrucciones 
para realizar una zona de paso.  
 
 

 Página 10 de 13, penúltimo párrafo. Información adicional:
 
Respecto a la evaluación de dosis en piel para el contaminado en cabeza, 
mediante código Varsking, llevada a cabo con Co-60, al no disponerse de datos 
más precisos en cuanto a la composición isotópica de la contaminación, se 
estimó pertinente asumir que toda la actividad era debida a Co-60, siendo éste el 
isótopo más representativo en el término fuente de Vandellòs II, y mediante el 
cual el cálculo en este escenario arrojaba el mayor valor de dosis piel. Por otro 
lado, derivado de este suceso, se reforzó entre el personal involucrado la 
necesidad de conservar el material de descontaminación para la evaluación 
posterior, que se ha capturado como acción de mejora derivada de la VR24. 
 
 

 Página 10 de 13, último párrafo. Información adicional:
 
El incidente mencionado en el penúltimo párrafo de la página 3 de 13, de acceso 
de un TE a ZC de permanencia reglamentada sin PTR específico (ePAC 
21/2263), se ha documentado en un informe de causa aparente VI011652: 
Análisis de la entrada PAC 21-2263 "ALARA. Acceso de un TE a zona de 
permanencia reglamentada sin PTR" y se han generado tres acciones. 
 





















             



















 















             

 













 





















 























  







 





                

 























 







 

 






















  














